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INSTITUTO f=EDEr?AL DE 

\ 
Resolución mediapte la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunic~ciones determina las condiciones de interconexión .. no 

J convenidas entre Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., aplicables 
del 01 d' enero al 31 de diciembre de 2021. 

Antecedentes 

1.- Axtel, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Axtel"), es concesionario que cuenta con la 
autoriza6ión para instalar, operar y explotar unc;1 red pública de telecomunicaciones al amparo 
de1 los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación áplicable e inscritos en el 
Registro Público de"'Concesiones del Instituto Federal de Telecom1,;1nicaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto"). 

11.- ll/lega Cable, S. A. de C.V. (en lo sucesivo, "Mega Cable"), es un concesionario que cuenta 
con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones al 

\ 

amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos / 
en el Registro Público de Conc~siones del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto"). 

1 1 
. 

( 

111.- Metodología para el cálculo de costos de interc~:mexión. El 18 de diciembre de 2014, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "ACUERDO 
medi.ante el cual el Pleno del lnstitutb Federal de Telecomunicaciones emite la metodología 
para el cálculo de costos de interconexión de conformidad con la Ley Federal de 
Telecomunicadones y Radiodifusión", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 
(en lo sucesivo la "Metodología de Costos"). 1 

\ 
IV.-Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de qiciembre de/2014 se 

publicó en el DóF el "ACUERDO medi1ante el cual el Pleno del lnstitutp Federal de 
Telecomunicaci.ones establece el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión", 
mediante el cual se estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión (en lo 
sucesivo, el "SESI"). 

V.- Lineamientos de OMV. El 09 d~ marzo de 2016, el Instituto publicó en el DOF, el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los 
Lineamientos para la comercialización de servicios móviles por parte\ de los operadores 
móviles virtuales" (en lo sucesivo, los "Lineamientos de OMV"). 

/ 

VI.-Procedimie
1
nto de resolución de condiciones de inte~conexión np convenidas. El 14 de 

/ 

\ / \ 

julio de 2020, el apoderado legal de Axtel, presentó ante el Instituto, escrito mediante el cual 
soliéitó su intervención para resolver loi térmi~os, t~rifas y condiciones que ro pudo convenir 
con Mega Cable para la interconexión de sus respectivas redes públicas de 
telecomunicaciones, aplicables del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021 (en lo sucesivo, 
la "Solicitu~ de Resolución de Axtel"). 

,- 1 
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) Asimismo, el 15 de julio 2020 la representante legal de M~ga Cable, presentó ante el Instituto 
vía correo-electrónico y formalizó el día 16 de mismO mes y año escrito mediante el cual 
solicitó su intervención para resolver los términos, tarif~s y condiciones que no pudo convenir 
con Axtel para la interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, 
aplicables del 01 de ene.ro al 31 de diciembre de 2021 (en lo sucesivo, "la Solicitud de 

' Resolución de Mega Cable"). 

La Solicitud .de Resolución de Axtel se admitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/122.140720/ITX. Por su parte, la solicitud de 
ResóÍución de Mega ~cable se admitió a trámite asignándole el número de expediente 
IFT/221/UPR/DG-RIRST/192.150720/ITX mismo que fue acumulado al expediente 

\ 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/122.140720/ITX durante la tramitación del procedimieoto. 
I 

Así, el procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego 
a lo establecido en el artículo 1129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

, (en lo sucesivo, la "LFTR"). Lo cual se encuentra plenamente documentado en las 
constancias que integran el expediente administrativo en comento, mismo que ha es~do en 
todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conqcimiento de su 
contenido. 1 

Es así que, con fecha 28 de octubre de 2020, el Instituto notificó a las partes, que el 
procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dicta~e la resolución 
correspondiente. · 

VII.- Publicación de las Condiciones Técnicas
1 

Mínimas y las Tarifas de lnterco~exión para 
el año 2021. El 17 de noviembre de 2020 se publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el 
cual el Pleno, del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones1 y detem;,ina las Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología 

'\ / . 
para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2021", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/0411/20/343 (en lo sucesivo, el 
"Acuerdo de CTM y Tarifas 2021"). 

En virtud de los referidos Antecedentés, y 
) 

Considerando 
1 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con los~rtículo~6, apartado B fracción 
11, 28, párrafo~ décimo quinto y décimo1sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es un órgano público 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con per~onalidad jurídica y 

~patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el desarrollo eficiente 
de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el ámbito de las atribuciones que le confiere la 
Constitución y en los términos que fija~ la LFTR y demás disposiciones aplicables. t-simismo, el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión y 
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telecomunicaciones, el cual se encargará de regular de forma asimétrica a los participantes en " 
estos mercados con el o~jeto de eliminar eficazmente las barrera$ a la com~etencia y la libre 
concurrencia. 

Con fundaménto en los artículos 7, 151fraccióM X, 17 fracción I y 129 de la LFTR, el Pleno del 
lnstityto está facultado, de manera exclus,!va e indelegable, para resolver y establecer los 

- términos, condiciones y tarifas de-interbonexión que no hayan podido convenir los concesionarios 
respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

1 

Por lo anterior y defonformidad con lo dispuesto en los artícul~s indicados, el Pleno del lns,~tuto 
es competente para emitir la presente ResolÓción que determina los térmi1os, condiciones y 
tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarios de redes públicas de 
telecomunicaciones, que forman parte en el presente procedimiento. 

C 

Segundo.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. 1EI artículo 6 
apartado B fracción 11 de la Constitución, establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicbs de interés general, y es el deber del Estado garantizar que se presten en condiciones de 
competencia, calidad, pluralidad, cobertufa universal, i11terconexidn, convergencia, continuidad, 

/ 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 \ de la LFTR, en concordancia con la Cbnstitución señala que las 
. telecomunicaciones son¡ servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado 
ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación y garantizar su 
eficiente prestación. Para tales efectos el Instituto establecerá condiciones de competencia 
efectiva en la prestación de dichos servicios en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 
y 125 de la LFTR. 

\ 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesior,qrios que operan redes 
públic~s de telecomunicaciones de adoptar diseños de arquitectura ablerta pan;t garantizar la 
interconexión einteroperabilidad de sus redes, contenida en el artículo 124 de la LFTR; (ii) la 
obligación de los concesionarios de redes públicas de interconectar sus redes de conformidad 
con lo. establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en 
condidones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar el Instituto a 
efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone que los 
concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones, deberán interconectar sus 
redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales 
contados a partir de que sea presentada la solicitud correspondiente. Esto es, los concesionarios 
que operen redes públicas de telec6municaciones tienen la libertad de negoq:iar los términos, 
condiciones y tarifas de la interconexi6n, a través del SESI, mismos que deberán reflejarse en el " 
convenio que al efecto suscriban, sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención 
del Instituto para que éste determine Jbs términos, condiciones y tarifas no convenidas. \ 

. . 1 \ ' 
/ 1 

\ 
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En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesioharios están obligados a interconectar sus 
redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor 9e sesenta (60) días naturales 
contapos a partir de que alguno ~e ellos lo solicite; (ii) transcurridos los sesenta (60) días naturales 
sin que !las partes hayan llegado a un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los 
términos y condiciones de interconexión no convenidos sometidas a su cqmpetencia, dicha 
solicitud deberá someterse al ·instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
siguientes a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. / 

1 \ \ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Mega Cable y Axtel tienen él carácter de 
'· 1 concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y dichos concesibnarios 

plantearon el inicio de negociaciones para convenir los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión y que se cumple con todos los supuestos normativos que~establece el artículo 129, 
isegún se desprende de los Antecedentes 1, 11 y VI de la presente Resolución. 

1 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR, Mega Cable y Axtel están obligados a garantizar la 
eficiente 'intercon~~ión de sus respectivas redes-públicas de telecomunicaciones, formali2;imdo 
en todo caso, la suscripción del convenio respectivo que estipule los términos, condiciones y 
tarifas aplicables. 

Tercero.- Valoración de pruebas. En términos generales la prueba es el medio de demostración 
de la realidad de un hecho ,o de la existencia de un acto. Es1

1
así que, dentro del procedimiento de 

mérito, la prueba\cumple las siguientes funciones: i) fija los hechos materia del desacuerdo, y ii) 
genera certeza acerba de las afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del 
desacuerdo. 1 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, -la "LFPA") y el 
Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que en los 

.
1 procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional de las 

autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que la autoridad goza de la más 
\. amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas rendidas; para determinar el valor de las 

mismas, y para fijar el resuljado final de dicha valuación. 

"' i \ I 
En tal sentido, el Instituto valora las pruebas ofrecidas en el procedimiento admjnistrativo, en los 

/1 

siguientes términos: 

. 3.1 Pruebas ofrecidas por Axtel. 
l 

/ 

i. Respecto de la documental consistente en la copia simple del escrito de fecha 5 de mayo 
de 2020, a través del cual Axtel a través del SESI dio respuesta a la solicitud de inicio de 
negociaciones de Mega Gable para determinar, las tarifas de interconexión aplicables para 
el 2021, se le otorga valor probatorio en términos de lo establecido en los artículos 197, 
203, 21 O-A y 217 del CFPC, lo anterior por causar convicción respecto a que se cumplió 
con el requisito de procedencia reJerente a la existencia de Aegociaciones previas entre los 
concesionarios. ~ 
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ii. Respecto de la prueba documental consistente en copia simple ·del escrito presentado ante 
este Instituto el día 14 de julio de 2020, a través del cual Axtel solicitó la intervención de 
este Instituto para que resuelva las condiciones de interconexión no convenidas con Mega 

I 

Cable, se le otorga valor/probatorio en términos de lo establecido en los rrtículos 197, 203, 
21 O-A y 217 del CFPC, lo anterior por causar convicción respecto J de la solicitud de 
intervención presentada ante este Instituto. ~ 

! I 

3.2 Pruebas ofrecidas por Mega Cable. ¡ 

/ 

i. Réspecto de la documental consistente en la impresión de pantalla del SESI bajo el número 
de trámite IFT/ITX/2020/34, así como copia del escrito de la solicitud .eje negociación de 
fecha 11 de febrerd de 2020, ~ste Instituto les otorga valor probatorio en términos de lq 
establecido et:\ los artículos 197, 203, 21 O-A y 217 del CFPC, de aplicación supletoria 
conforme al artículq 6 fracción VII de la LFTR, al hacer prueba de que en efecto, Mega 
Cable solicitó el inicio de negociaciones a Axtel respecto a los términos, condiciones y 
tarifas de interconexión en el SES

1
1, para el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2021. Con lo que queda acreditado que se cumplió con el requisito de 
procedencia referente a la existericia de negociaciones previas entre¡ los concesionarios. 

\ 
3.3 Pruebas ofrecidas por las partes. 

( 

/ i. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da valor 
probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC al ser ésta la consecuencia lógica 
y natural de hechos conocidos y probados al momento de hacer la deducción respectiva. 

/ 

/ ii. Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todas y cada una de,las \ 
actuadiones que resulten con motivo del presente procedimiento administrativd y todo 
aquello que obre en los archivos y que se relacionen con el mismo, se les da valor probatorio 

1 

al constitµirse dicha prueba con las constancias que obran en el sumario y en términos del 
principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario se presume. 

1 

( / 

' Cuarto.- Condicion~s no convenidas sujetas a resolución. En su Solicitud de Resolución, así 

como en su respuesta a la vista, Axtel plantea los siguientes términos, condiciones y 
1
tarifas de 

J interconexión que no pudo convenir con Mega Cable: 
'--

( 
/ a) La tarifa por servicios de termináción del Servicio Local en usuarios fijos que Mega Cable y 

Axtel en su modalidad de operadores fijos deberán pagarse de manera recíproca, aplicable 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

\ 
b) La tarifa que Mega Cable y Axtel en su modalidad de operadores fijos deberán pagarse de 

manera recíproca de servicios de números 800 (servicio no geográfico de cobro revertido), 
•, 1 1 1 

aplicable del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 1 · 

) 

\ 
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e) La tarifa que Msga Cable deberá pagar a Axtel en su carácter de Operador Móvil Virtual 
(OMV), por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios bajo la modalidad "el 
que llama paga", en la, red de un operador distinto al Agente Económico Preponderante 

, (AEP) aplicable del 01 de enero' al 31 de diciembre de 2021. 

d) La tarifa que Mega Cable deberá pagar a Axtel en su carácter de OMV, por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios bajo la modalidad "el que llama paga", en la red 

-- del AEP aplicable del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

/ /-, '-

e) La tarifa que Mega Cable deberá pagar a Axtel en su carácter de OMV, por servicios de 
terminación de me_osajes cortos en usuarios móvilesyn la red de un operador distinto al 
AEP aplicable del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. ." 

f) La tarifa que, Mega Cable deberá pagar a Axtel en su carácter de OMV, por servicios de 
terminación de mensajes cortos en usyarios móviles/en la red del AEP, aplicable d~I 01 de 
enero al 31 de diciembre de'2021. ' 

\ 
Por su parte, en\su Solicitud de Resolución y su e\crito de resbuesta, Mega Cable plantea los 

\ ',' 

siguientes términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Axtel: 

g) La tarifa del servicio de originación¡del servicio loc~I en usuarios fijos que Mega Cable y 
Axtel deberán pagarse~ de manera recíproca ¡3plicable del 1 de enero al 31 de dicier;nbre del 
2021. 

h) Lá tarifa por servicios de'terminación del,servicio ·¡ocal en usuarios fijos que Mega Cable y 
Axtel deberán de pagarse de manera recíproca por minuto de interconexión, aplicable del . \ \ ' \ 

• .. 01 enero al 31 de diciembre del 2021. · 
/ 

i) La tarifa por servicios de terminación del servicio\ local en usuarios móviles bajo la 
1 modalidad "el que llama paga", en una red distinta a la del AEP, que Mega Cable, en su 

doble carácter, operador fijo y de OMV, deberá cobrar a Axtel por minuto de interconexión, 
1 

que serán aplicables a partir del 01 de,énero y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

j) 1 La tarifa por servicios de terminación del servicio local en usuarios móviles
1 

bajo la 
modalidad "el que llama pagé:i", en la red delAEP; que"Mega Cable, en su doble carácter, 
operador fijo y OMV, deberá pagar a Axtel por minuto de interconexión, que será aplicable 
a partir del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre del 2021. 

k) La ¡arifa por
1 

servicios d
1

e terminación del servicio local en us~ar~os móviles bajo la 
modalidad "el que llama paga", en una red distinta a la del AEP que Mega Cable, en su 
doble carácter, operador fijo y OMV, deberá pagar a Axtel cuando el tráfico termine en la 

/ red de un·1concesiona~io distinto Agente Económico Preponderante (AEP) aplicable del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2021. 

/ 
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1) La tarifa por el servicio de ter~inación de mens?j~s cortos (SMS) en usuarios fijos, que 
Mega Cable, en su doble carácter, operador fijo y OMV, deberá coprar: a Axtel que será 
aplicable del 01 de enero al 31 de diciembre del 2~_21. / 

! 
m) La tarifa por el servicio de terminación(de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, que 

Meg~Cable, en s';!,,doble carácter,\operadbrfijoy OMV, deberá coli>rar a Axtel por mensaje, 
aplicable del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021. 1 

\ \ 
n) La tarifa por el servicio de terminaciór, de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles de la 

\ 

red del AEP, qu~ Mega Cable, en su doble carácter, operador fijo y de OMV, deberá pagar 
a Axtel por mensaje, aplicable del 01 de enero al 31 de qiciembre del 2021. 

o) La tarifa por el servicio de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles en 
una red distinta a la del AEP, que Mega Cable, en su doble carácter, operador fijo y de 
OMV, deberá pagar a Axtel por ni~nsaje; q~e serán aplicables a partir del 01 de e11ero y 
hasta el 31 de diciem,bre del 2021. '\ 

) 
p) La \tarifa por el seryicio del Registro de detalle de llamadas (COR), que Mega Cabl~ en su 

carácter de OMV, deberá cobrar a Axtel, para el soporte de los serv.idos de conducción de 
tráfico por terminación de llamadas en usfarios móvilés, para el pehodo comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2021. ~ 

q) Que Mega Cable y Axtel establezcan el intercambio de tráfico mediánte el Protocolo de 
señalización SIP (de sus siglas en ing)és Session lnitiation Protocol), indispensable para 1 
lográr una eficiente interconexión IP-IP entre ambos concesionarios. 

\ 
1 ¡ r) Que Mega Cable y Axtel, cuando sea técnica y económicamente factible en los puntos de 

interconexión, que sean .técnica y económicamente. factibles establecer una interconexión 
directa. 

( 

s) Que Mega Cable y Axtel, deberán suscribir el respecÚvo Convenio Marco de Interconexión 
' ' 

o su modificatorio, que rija las condiciones, términos y tarifas aplicables para el periodo 
comprendido del 01

1 
de enero al 31 de diciembre de 2021. 

/ 

Al respecto el artículo 129 de la LFTR señala que los concesionarios que operen redes públicas 
de telecomunicaciones deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribirán un convenio 
en un plazo no mayor de sesenta dí¡;¡s naturales contados a partir de que uno de ellos lo solicite. 

< ·· AsimismQ,._ señala que en el caso d~ concesionarios/cuyas redes"públicas de telecomunicaciones 
se en:cuentren interconectadas y con motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas c9ndiciones de interconexión y ho exista acuerdo entre las partes 
deberán presentar ante \el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el desacuerdo de 
interconexión, a m~s tardar el 15 de julio de cada\ año, a fin de que resuelva antes en dipiembre 
para que las nuevas condiciones de interconexión inicien 

1
su vigencia el 01 de enero del siguiente 

año. 
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De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes deberá permitir 
la prestación de los servicios de interconexión entre sus redes públicas de telecomun!gac~ones 
sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo de referencia. De la misma 
forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver sobre/ las condiciones no ' ·. . 

convenidas deberá operar en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida 
por la autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la prestación de los 

• • 1 
serv1c1os. · 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre los términos, tarifas y condiciones que 
no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales que tienen para suscribir 
el convenio. ( 

/ 

I 
/ 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedente resolver/ las condic.iones 
solicitada,s por ambas partes. 

Respecto a las qonéliciones plantead?S por Áxtel en el inciso g) en el sentido de resolver la tarifa 
del servicio de originación, se señala que el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciorres establece las disposiciones que deberán/ cumplir los 
cqncesionarios que presten servicios públicos de te/ecomunicacione~a través de redes públjcas 
de telecomunicaciones, derlvado de la ob/iga,ción de abstenerse de realizar cargos de /atga 
distancia nacional a usuarios por tas 1/amadai que realicen a cualquier destino nacional a partir 
del 1 de enero de 2015", publicado el 24 de diciembre de 2014 en el DOF, estableció a la letra lo 
siguiente: / 1 ' 

( 
"Novena. Presuscripción. Se 1elimina la Presuscripción y el Servicio de Selección por Presuscripción. 
Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones que presten Servicio Fijo, Servicio Móvil o 
ambos serán responsables de conducir las llamadas originadas por sus clientes hasta el destino o 
entregar la comunicación a la recto combinación de redes que1puedan terminar/a." 

/ 
En tal virtud, se observa que a partir del 1 de enero de 2015 se eliminó el servicio de selección 
por presuscripción, por lo que Mega Cable es responsable de conducir las llamadas originadas 
por sus clientes hasta la red de destino, es así que la determinación de tarifas de interconexión 
por el servicio de originación no es procedente al tratarse de un servicio que ya no es vigente 
para los concesionarios distintos al integrante del AEI:' que preste dicho servicio. 

'-.. ---

Asimismo, respecto a .la condición no~onvenida planteada por Axtel en el inciso c) es importante 
señalar que respecto 

1

al servicio 800 como servicio de cobro revertido, si bien dicho servicio se 

\ 

1 utilizaba para que el yosto de las llamadas de larga d.istancia hac.ional ló cubriera el prestador del 
mismo, con la/eliminación del cobro de larga dist1ncia nacion~I las llamadas a números 800 ¡ 

reciben el tratamiento de llamadas locales;derivado de que dicho servicio se continúa pres!,ando 
como uno de los servicios de red-inteligente. \ 

Es así que la tarifa qúe Axtel y Mega c'able deberán pagarse por la entrega de tráfico de números / 
800 corresponde a la tarifa de interconexión por servicios de terminación· del Servicio Local en 

. ' 1 
usuarios fijos. 

) 
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Ahpra bien, respecto a la condición solicitada por Mega Cable en el inciso q), sobre que se 
establezca el intercambio de tráfico\rnediante protocolo de señalización SIP-IP entre Mega ·cable 
y Axtel, se señala que mediante la "RESOLUCIÓN MEblANTE LA CUAL EL PLENO DEL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE 
INTERCONEXIÓN NO CONVENIDAS ENTR~ AXTEL, S.A.B. DE C. V., Y MEGA CABLE, S.A. 
DE C. V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020" apropada mediante 
Acuerdo P/IFT/271119/791 se ordenó a Mega Cable y Axtel llevar a cabo el interdmbio de tráfico 
a través del protocolo SIP-IP conforme lo establecido en el Acuerdo de CTM y Tarifas 20201 por 
lo anterior, dado que una vez realizada la interconexión, no es necesario reiterar el cumplimiento 
de dicha obligación, tod\a vez que la misma c6nstituye una disp;,sición de observancia general 
para todos los concesionarios que ha sido impuesta a través del Acuerdo de CTM y Tarifas 2q172, 

además del hecho que, como se refirió en líneas antetiores, mediante Acuerdo P/IFT/271119/791, 
este Instituto 1ya ordenó lo conduc$nte, por lo tanto, no se pronunciará al respecto. 

Sobre la condición planteada por Mega Cable en el inciso r) respecto a que Mega Cable y Axtel 
establezcan una interconexión directa cuando sea técryca y econó111lcamente factible en los 
puntos de interconexión, se, señala que el artículo 6 fracción I inciso c) del Plan Técnico. 
Fundamental de Interconexión e interoperabilidad establece que el concesionario solicitante 
p9drá elegir la interconexión ~irecta con el concesionario solicit9dó, a través de un Punto de 
Interconexión propio q en los términos señalados en el artículo 16 del Plan de Interconexión, por 
lo ~anto el concesionario solicitante podrá elegir int~rconectarke de· manera directa co~ el 
concesionario solicitado, o a través de la función de tránsito provista por un tercer o~erador, es 
así que la interconexión direct\3 en los puntos de interconexión donde sea técnica y 
económicamente factible se podrá realizar de común acuerdo entre las partes, por lo que e~ 
Instituto no se pronunciará al respecto. ¡ 

( 

Es así, que la condición planteada por Mega Cable en el inciso h) queda comprendida en la 
condición planteada por Axtel en el inciso a), las condiciohes planteadas por Mega Cable en los 

,incisos j) y k) quedan comprendidas dentro de las condiciones planteadas por Axtel los incisos 
e)/ d,. Asimismo, las condiciones planteadas por Mega Cable en los incisos n) y o) quedan 
comprendidas en las condiciones planteadas por Axtel en los incisos ~} y f). / 

( 

\ En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes, sobre las 
/ cuales se pronunciará el Instituto, serán las siguientes: 

a) La suscripción de un Convenio Marco de Interconexión entre Mega Cable y Axtel al tratarse 
de concesionarios de redes públicas de telecomunica,ciones. ) 

1 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Feder~I de Telecomunicac;iones establece las Condiciones Técnicas Mínimas para la interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de la Metodología para el 
Cálculo de Costos de Interconexión que e~.tarán vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/161019/505. 
2 ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacio~s establece las condiciones técnicas mínimas entre concesionarios 
que operen redes públicas de telecomunicaciones y determina las tarifas de interconexión resultado de la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión que estarán vigentes del 1 de(enero al 31 de diciembre/de 2017, ap(obado mediante acuerdo P/IFT/200916/503 publicado en el DOF el 3 
de octubre de 2016. , 

~ \ 
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b) La tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, que Axtel y Mega 
Cable, deberán pagarse de m~nera recíproca por minuto de interconexión, aplicables del 
01 de enero al 31 de diciembre det--2021. ~ 

e) La tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", que Axtel en su carácter de OMV y Mega Cable en su 
carácter de OMV se deberán de pagar de manera recíproca, por minuto de interconexión, 

/ cuando la llamada termine eh una red distinta a la del AEP, aplicable del 01 de enero al 31 
/de diciembre del 2021. 

d) La tarifa por servicios de terminación del Servicio +ocal en usuarios móviles bajo la 
modalidad "El que llama paga", que Axtel en su caracter de OMV y Mega Cable en su 
carácter de OMV se debe1;3n de pagar de manera recípr¡oca, por minuto de interconexi~n, 
cuando la llamada termine en la red del AEP, aplicable del 01 de enero al 31 de dicien,bte 
del 2021. 

) e) La tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) 'en usuarios móviles, que 
Axtel en su carácter de OMV y Mega Cable en su carácter de OMV se deberán de pagar 
de manera recíproca, por mensaje, cuando el mensaje·termine en una red" distinta a la del 
A6f, aplicable del 01 de enero al 31 de diciemere del 2021. 

-
/) t!a tarifa por servicios de ~r~inación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, que 

Axtel en su carácter de OMVy Mega Cable en su ~ar~cter de OMV se deberán de pagar 
de manera recíprofa, por mensaje, cuando el mensaje termine en la red del AEP, aplicable 
del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

g) La tarifa por el servicio de terminación.d~_mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, que 
Mega Cable, en su doble/carácter, operador fijo y OMV, deberá co~f\ar a Axtel que será 
aplicable del 01 ?e enero al 31 de diciembre del 2021. 

. . ' ~· ¡ 
h) La tarifa por el servicio del Registro de detalle de llamadas (COR), que Mega Cable, 1en fu 

carácter de OMV, deberá cobrar a Axtel, para el soporte de los servicios de conducción de 
tráfico por terminación de llamadas en usuarios móviles, para er-periodo comprendido del 
01 de/enero al 31 de diciembre de 2021. 

) . 
Ahora bien, previamente al aná'lisis de las_Qondiciones no convenidas entre las partes, el Instituto 
procede, en primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales 1 

manifestadas por Axtel y Mega C~ble con relación al presente procedimiento, para 
posteriorrrente res-olver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión 
fueron sometidos por las partes. \ 
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A. Consideraciones económicas relevantes para el cálculo de las tarifas de intercclnexión. 

\ 
Argumentos de Axt~I 

\ 
Axtel manifiesta que hay parámetros y supuestos que podrían revisarse en el modelo de costos 
a fin de contar con una herramienta apropiada para determinar tarifas de interconexión en un 
contexto competitivo y sin generar condiciones discriminatorias o inequitativas en er propio 
ejercicio del mercado.' Señala que al establecerlas tarifas el Instituto de~e considerar que los 
servicios de voz son en commodity, y que, al ser un servicio básico o complementario de valor 
para el consumidor y que y~ es comercializado sin diferenciación cualitativa, no sería observable 
un incremento en la~ tarifas del mercado. --

Con~ideraciones del Instituto ( 

Al respecto s-e señala que el modelo-de costos utilizado para resolver el presente desacuerdo; ha 
sido actualizado en su constru9ción son lo cual para la determin~ión de tarifas en las redes 
m9viles se con_§idera lai tecnología más reciente. · 

Por otra parte, el lineamiento Déci~o Terc~o de la Metodología de Costos, establece que: 

"DÉCIMÓ TERCERO.- Los resultados de( Modelo de Costos del Servicio de Interconexión rJlevJnte 
tendrán vigencia del 1º de enero al 31 de diciembre de cadl:l año. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones podrá actualizar anualmente la información de la demanda de los servicios, los 
precios de los insumos empleados, el Costo de Capital Promedio Ponderado y el tipo de cambio 
utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de Interconexión relevante para garantizar que refleje 
las condiciones del mercado." 1 / 

En este sentiao, el lineamiento antes citado señala que el Instituto podrá actualizar anualmente / 
la información del rv'lpdelo de Costos, por lo que en apego al mismo y además tratándose de un 1 

nuevo modelo de costos se han acfualizado diversos parámetros de 
1

información como son 
precios1de los insumos, demanda de los servicios entre otros. 

Una vez analizadas las manifestaciones generales realizadas por Axtel, se procede a realizar el 
análisis de las manifestaciones realizadas por Mega Cable con relación al presente 
procedimiento, para posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desacuerdo que en 
materia de interconexión fueron sometidos por las partes. 

1 

1. La 'estructura de la tarifa de terminación en las redes fijas de operadores como Mega 
Cable en comparación con la del AEP no reflejan las asimetrías naturales que existen 
entre uño y otro operador. 

Argumentos de Mega Cable 
( 1 / \ 

) 

Mega Cable comenta que, si bien las tarifas de interconexión que el Instituto ha determinado en 
los (¡ltimos años se han reducido, la evolución de las mismas prácticamente ha eliminado la 
asimetría entre la tarifa del Agente Económico Preponderante y la tarifa de terminación de otros 

\ \ operadores de redes fijas como Mega Cable. De lo qual señala que el dife'rencial entre una y otra 
\ 

( 
! 
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no es significativo, ~or lo que de ninguna manera puede cumplir con el objetivo de equilibrar el 
terreno competitivo entre el AEP y otrds operadores fijos como Mega Cable. 

1 / 

Señala que elgrado de asimetría/ no es comparable-con el correspondiente a las tarifas de / 
, terr,inación móvil. 

"' Asimismo, meryciona que, de lo ant~rior se desprende que las tarifas de terminación en redes 
fijas de los operadores no preponderantes no permiterLCl_\brir la totalidad de costos en que estos 
incurren. Esto afecta la capacidad competitiva de los operadores de redes fijas, como Mega 
Ca,ble, en prestación de servicios de voz. 

Consideraciones del Instituto 
~ \ 

Al respecto, el Instituto actualmente utiliza la metodología de Costos Incrementales de Largo 
\ 

Plazo Puros (en lo 1

1sucesivo, "CILP p_uros") para determinar las tarifas. En la metodología se 
consideran las asimetrías existentes entre las redes de los competidores alternativos y del AEP. 
fabe señalar que difha metodología es reconocida como la mejor práctica, por lo que el lnstttuto 
de )su análisis opta por utilizarla para la determinación de tarifas, 6on la finalidad de crear 
condiciones de competencia efectiva. , \ / 

----- . 
De igual modo, debe resaltarse que la tarjfa~ determinadas para el AEP es de las más bajas ael 
mundo, por lo que dicho régimen asimétrico ~efleja las diferencias en dimensión y capacidad entre 
el AEP y1os distintos concesionarios y que tanto la .tarifa del AEP como la de sus competidores 
fueron obtenidas a \través de la misma metodología de costos por lo cual se puede concluir que 
el régimen tarifario garantiza que todos los participantes del sector estén en igualdad de 

d
. . 1 

con 1c1ones. 

Por último, el Instituto considera importante precisar que, aunque existan condiciones equitativas 
para competir, estas no serán suficientJs para el desarrollo de los operadores si no cuentan con 
procesos productivos eficientes, esto es, los elementos de diferenciación que se ef'l__cuentren bajo 
su control, los que realiza mediante su propia red. 

En este sentido, es necesario recalcar que la eficiencia de los procesos también es considerada 
como una dimensión de tamaño para un despliegue de red específico. Por lo que se réitera que 
a nivel internacional, la competencia ha sido uno de los principales factores que han detonado la 
inversió,;i, en donde cada empresa trata de difer~nciarse ofr~ciendo valor agregado a sus 
servicios a través de reducir costos, ofrecer planes tarifarios que se ajusten a diversos planes de 

\ consumo, entre otros y no necesariamente por contar con una infraestructu~a equiparable a la del 
operador histórico. o por permitírsele una tarifa ye interconexión más ventajosa que la de sus~ 
cof11Retidores. 1 

/ 

/ I 
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12. Los modelos de costos presentan inconsistencia~ con respecto a I¡ Metodología de 
postos. 

Arg~mentos de Meg~ Cable / / 

Mega Cable considera que existen diversas incórisistencias o desviaciones en los modelos de 
_costos que utiliza el l~stituto con respecto a lo establecido en la Metodología de Costos, situación 
1que se traduce en que la tarifa de terminación fija de los operadores no preponderantes no\ 
permite cubrir la totalidad de los costos incrementales que tendrí~ un operador eficiente con una 
red representativa de operadores como 'Mega Cable y que limita la capacidad competitiva de 

éstos. 1 
~ \ 

Señala que, el Instituto incorpora al modelo de la red del operador fijo únicamente las tecnolog(as 
y diseño de red del AEP, cuando las tecnologías y diseño de redes de los operadores no 
preponderantes también corresponden a tecnologías modernas eficientes, lo cual además de 

/ 

traducirse en tarifas\de terminación entre el AEP y los no preponderantes casi iguales, impiden f 
los operadores fijos no preponderantes la recuperación de la totalidad de costos i{lcrementales 1 
de prestar el servicio de terminación en su red. " 

\ 
Menciona que el;modelo fijo no es representativo de Mega Cable que utiliza redes HFC, que el 
modelo de costos modela un operador no prepohderant~ con cobertura y participación de 
mercado irreales e inalcanzables para operadores como Mega Cable, que en el modelo de costos 

/ del AEP se incluyen enlaces TDM cuando en un diseño con tecnologías modernas más eficientes 
\ ! 

incluiría únicamente enlaces Ethernet, que el Costo de Capital Promedio Ponderado (CCPP) para 
operadores no preponderantes debería ser distinto al del AEP. 

1 

Consideraciones del Instituto , ', 
) . . 

\ 

- . - 1 
Al respecto, el modelo de costos ha sido elaborado bajo un enfoque de Costos lncrehlentales de 

1 

Largo Plazo Puros y desarrollado conforme a bases internacionalmente reconocidas y siguiendo 
los principios dispuestos en la Meto'dólogía de Costos. 1 

Entre dicho\ principios se encuentra la utilización de un concesionarJo eficiente que con•1,idere 
una escala de operación que sea· repre~entati~a de los operadores distintos ~I agente e'cor¡ómico 

, prep
1
onderante. Para la definición de la escala de operación del concesionario\ eficiente se 

condiderarán variables relevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales 
como usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y preseniia geográfica. Aunado a ello un ~ 
concesionario eficiente cuenta con una arquitectura moderna de red. El Lineamiento Séptimo de 
la Metodológía de Costos a la léfra señala: · 

"SÉPTIMO.- Dentro del período temporal utilizado por los Modelos de Costos se deberán considerar las 
tecnologíJs eficientes disponibles, debiendo ser consistente con lo siguiente: ) . 

• La tecnología debe ser utilizada en las-Jdes de los concesionarios que proveen servicios de 
telecomunicaciones tanto en, nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar una 
tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 
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• Deben replicarse tos costos y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un mercado 
competitivo, es deqir, no se deben emplear tecnologías propietarias rqueí podrían obligar a los 
concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de un solo proveedor. 

• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de los 
coricesionarios o proveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. Además, con 
ciertas adecuacionbs en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá permitir a los concesionarios 

/ ofrecer nuevas aplicaciones y servicios, como acceso de banda ancha a Internet, transmisión de datos 
a gran velocidad, 1entre otros. Los Modelos de Costos deberán de incluir un Anexo Técnico en e/ que se 
expliquen detalladamente los supuestos, cálculos y metodología empleada en ta elaboración de los 
mismos". 

Por lo anterior, el Modelo Fijo requiere del diseño de arquitectura de red basado en una elección 
específica de tecnolqgía moderna eficiente. Desde la perspectiva de regulación de la 
interconexión, en estos modelos deben reflejarse tecnologías modernas equivalentes: esto es, 
tecnologías disponibles y probadas con e( costo más bajo previsto Í3 lo largo de su vida útil, de 
conformidad con las mejores prácticas internacionales. \ 

3. Se requiere actualizar la Metodología de Costos y los modelos, de costos. 

3 .. 1 La Metodología de Costos y los modelos de costos del Instituto no son acordes con la 
\realidad actual de las telecqmunicaciones en México, ni promueve~ la competencia y la 
eficien~ia en los mercados. 

/ Argum~ntos de Mega Cable \ \ 

.... 
Mega Cable comenta que se

1 
requiere la actualización de la Metodología de Costos y l~s modelos 

de costos, ya que no reflejan de manera adecuada las asimetrías naturales y objetivas que existen 
en la red fija de los operadores no preponderantes como ~ega Cable y la del AEP. . . . 

Lo anterior, dado que los modelos de costos nunca han considerado la escala y cobertura reales 
I -- i i 

de los operadores fijos no preponderantes (a diferencia del modelo de costos móvil donde sí se 
refleja la~ asi~etrías en cobertura y p~rticipación de mercado de los operadores no 

\ preponderantes), las tecnologías de infraestructura y equipo, utilizadas, sus diseños y naturaleza 
local de las redes que no ~or ser diferentes a las del AEP no corresponden a -tecnologías 

\ . / 
eficientes. ' 

Consideraciones del ln1stituto 

Conforme a las mejores prácticas internacionales en el mod.elo de costos s.e considera la 
configuración de la red uh concesionario eficiente y el tamaño de un concesionario eficiente es , , 
uno de los principales parámetros que definen los costos unitarios del modelo fijo. 

! 

Es ~sí que en el modelo fijo se considera la utilización de un concesionario eficiente que considere 
.tina escala de operación que sea representativa de los operadores distintos al agente económico 
preponderante. 1Para la definición de la escala de operación del concesionario eficiente se 

\ considelarán variablesrelevantes en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales 
como usuarios, tráfico, disponibilidad de espectro y presencia geográfica. \ · 

\ 
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De lo cual se observa que, salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la población del país 
podría contar cuando menos con1 dos opciones de operador, el Agente Económico Preponderante 
y un operador alternativo y/o algún operador de cpable1. 

Por último, el Instituto considera importante precisar que, aunque existan condiciones equitativas 
para competir, estas no serán suficientes para el desarrollo de los operadores si no cuentan con 
procesos productivos eflcientes, esto es, los elementos de diferenciación que se encuentren bajo 
su control, los que realiza mediante su propia red. 

1 

En este sentido, es necesario recalc~r que la eficiencia de IÓs procesos también es considerada 
como una dimensión de tamaño para un despliegue de red específico. Por lo que se reitera que 
a nivel internacional, la competencia ha sido uno deJos principales factores que han detonado la 
inversión, en donde cada empresa trata de diferenciarse ofreciendo valor agregad¿\ a sus 
servicios a través de reducir ?ostos, ofrecer planes tarifarios que se ajusten a diversos planes de 
consumo, entre otros y nb necesaria:rnente por contar con una infraestructura, equiparable a la del 
operador histórico o por permitírsele una tarifa de interconexión más vent~josa que la de sus 
competidores. \ 

3.2 El Instituto debe adecuar la Metodología de Costos y los modelos de costos a fin de 
promover una mayor competencia entre oper:adores de redes fijas y terminar con la 
transferencia de recursos histórica de los operadores no preponderantes al AEP. 

1 

Argumentos de Mega Cable 
\ 

/ 

Mega Cable manifiesta que el mínimo nivel de asimetría entre la tarifa de terminación fija de los 
operadores .DO preponderantes con respecto a la AEP genera fuertes distorsiones en los 
mercados y afecta la capacidad comp1?titiva de los operadores fijos no preponderantes. ) 

• . 1 

La disÍorsión ocasionada en el reduciao nivel de asimetrí}de tarifas se observa en el hecho de ' \ 

que mientras pará el AEP el tráfico entrante de la red qe Mega Cable no es significativo ni 
depende de él para conformar su oferta comercial de telefonía, para Mega Cable resulta 
imprescindible la interconéxión con el AEP no solo para terminar el tráfico en su extensa base de 
usuarios, sino también para poder interconectar con otros operadore~. de redes. 

Consideraciones del Instituto 

"' 
Las tarifas de interconexión se encuentran basadas en los costos de un operador eficiente. ,pe 

I 

este modo, el régim1en tarifario establecido permite que cada uno de los concesionarios recupere 
los costos incurridos en 1la prestación de los distintos servicios d; interconexión sin permitir que 
el poder de negociación que pudiese llegar a tener cada uno de ellos en relación con su 
participación y dimensión. en elr mercado influya en las tarifas finales, esto garantiza que cada 

\ 

operador cobrará únicamente lo justo sin incurrir en sobre precios. 
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En este sentido, se reitera que tanto la tarifa del AEP como de sus competidores fueron obtenidas 
aplicando la misma metodología de costos, pero, tomando en cuenta sus características (tamaño 
y costos), por tanto, se puede concluir que el régimen tarifario establecido garantiza que todos 
los participantes del sector estén en igualdad de condiciones. \" 

Por úJtimo, es importante recalcar que, ;aunque existarfcondiciones equitativas para competir, 
estas no serán sufibientes pare el des~rrollo de los operadores si no cuentan con procesos 
productivos eficientes, esto es, lbs elementos de diferenciación que se encuentren bajo su control, 
los que realiza mediante su propi~ red. l \ 

\ \ 
En este sentido, es necesario insistir en que la eficiencia de los procesos también es considerada 
como una dimensión de tamaífo para un despliegue de red específico. Por lo que se rEiitera que 
a nivel internacional, la competencia ha sido uno de los principales factores que han detonado la 
inversión, en donde cada empresa trata de diferenciarse ofreciendo valor agregado a sus 
servicios ~ través de reducir cóstos, ofrecer planes tarifarios que se ajusten a diversos planes de 
consumo, E'rntre otros y no necesariamente por contar con una infraestructura equiparable a la del 
operador\h1Jtórico o por permitírsele una tarifa de interconexión más ventajosa que la de sus ) 

competidores. 

Una vez analizadas las manifestaciones generales rralizadas por Axtel y Mega Cable, en 
términos del artículo\ 129 de la LFTR se procederá a resolver s0bre las condiciones no 
convenidas. 

1.- Tarifas de Interconexión 

Argurhentos de las partes 

En su Solicitud de Resolución, así como en la respuesta de Axtel, solicita la intervención del 
Instituto p~ra que dentro de su ámbito de competencia resuelva el desacuerdo y de\erm

1
ine las 

condiciones y t9rifas de interconexiór¡1 no convenidas Mega Cable, con base e,n el Modelo de 1. 1 

Costos que emita el Instituto, para la determinación de dichas tarifas, relativas a la determinación "-
de la tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, que se pagar~n 
recíprocamente; para el periodo comprendido de 1 de enero al 31 de dicifumbre de 2021. 

1 

/ \ / 

Por su parte, Mega Cable en su Solicitud de Resolución, así como de la respuesta a la prevención, 
solicita la intervención de este Instituto para resolver la tarifa recíproca que deberá de pagarse 

/ con Axtel por concepto del servicio de terminación del Servicio Local en usuariqs fijos, misma que 
será aplicable ª-partir del 01 de enero al 31 de diciembre de 202'1. 1 \ 

Consideraciones del Instituto 
1 - • 

Para la\determinación de las tarifas de inte;~onexión en las redes pública
1

s de telecomunicaciones 
de Axtel y Mega Cable, se debe co~siderar que la propia LFTR establece el1 marco normativo y 
regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas de interconexión. 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 
1 

\ 
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"Artículo 131. (. . .) 

(. . .) ( 

/ '1 

b) Para el tráfico I que termine en la red de los de,.;,ás concesionarios, la tarifa de interconexión será 
negociada libremente. 1 

~/ Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones de los convenios 
de interconexión á que se refiere el inciso b) de este artículo, con base en la metodología de costos que 
determine, tomando en\ cuenta las asimetrías naturales de las redes a ser interconectadas, la 
participa9ión de mercado o cualquier otro factor, fijando las tarifas, términos y/o con~ciones en 
consecuencia. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser transparentes, 
razonables y, en su caso, asi,:nétricas, considerando la participación de mercado, rlos horarios de 
congestionar:::_iento de red, el volumen <;Je tráfico u otras que dete/rmine el Instituto. \ 

Las tarifas deberán ser lo stJ!icientemente desagregadas para que el concesionario que se interconecte 
no necesite pagar por componentes o recursos de la red que no s~ requieran para que el servicio sea 
suministrado .. 

(. .. )" 

En estricto cumpli';,,iento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de diciembre de 
2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios básicoT que se constituyen\ 
en reglas de ca~ácter general a las cuales se deberá sujetar la autoridad regulad.ora al momento 
de elaborar los modelos de costos que calculen las tarifas de interconexión. ·1 J 
\ 
En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre del año, 
11s c~ndiqiones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resu/~ado de las metodologías de costos 
emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato siguiente." 

En apego a la Metodología de Costos y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 137 de la " 
- ' 

LFTR, el ln~tituto publicó en el DOF el 17 de, noviembre de 2020, el Acuerdo de CT
1
M y Tarifas " 

2021, el cual contieme las tarifas para los Servicios de Interconexión que han resultado de la 
Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los desacuerdos de interconexión 
en materia de tarifas aplicables del 01 de enero al 31 de diciembre del 2021. 

--

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una disposición 
administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y el procedimiento 
llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifc:1s 

' / 

2021. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, así como la 
tasación de las llamadas han sido debidamen_te publicitadas por la autoridad en el Acuerdo citado, 
mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su reproducción en el cuerpo de la 
presente resolución. \ 

~ \ J 
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En virtud de lo anterior,
1 
la tarifa de interconexión que Mega Cable y Axtel deberán pagarse de 

mahera 'recíproca, por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la 
siguiente: 

' ·, 
a) Del 01 de enero al 31 de diciembre del2021, será de $0.003491 pesos M.N. por minuto de 

interconexión. 

El cálculo de las contraprestaciones, se realizará con base en la duración real de las llamadas, 
sin redondear\ al minuto, debiendo para tal efecto sumar la duración de todas las llamadas '\ 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 8'Íultiplicar 
los mim1tos equivalentes a dicha suma, p6r la tarifa correspondiente. 

La tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios fijos, que Axtel 
deberá papar a Mega Cable será Ja siguiente: 

1 

b) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.011764 pesos M.N. por mensaje. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. \ / 

"-
' 

2.- Tarifas de interconexión en Oper;dores1 Móviles Virtuales 
' \ 

Argumentos de Mega Cable , 

/¡ 
I 

Axtel planteó en su Solicitud de Resolución al Instituto, que deberá determinar la tarifa de 
interconexión que Mega Cable tleberá pagar a Axtel en su carácter de OMVC, correspondiente a 
los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que 
llama paga" así como la determinación de la tarifa por servicios de terminación de mensajes 
cortos (SMS) en usuarios móviles, para el período comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre 
de 2020, tanto en el caso de que la red mayorista en la cual e$té alojado Axtel en su carácter de 
OMV sea la del AEP, o sea una red distinta a la del AEP. ) 

/ 
Por otra parte, en su Solicitud de Resolucipn, así como en su respuesta a la prevención, Mega 
Cable, solicita al Instituto resolver las tarifas que deberá cobrar a Axtel en su calidad'(je Operador 
Móvil Virtual por los servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles .bajo la 
modalidad "El que llama paga'\ y por los servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios móviles, cuando estos servicios terminen en la red del AEP así como cuando terminen 
en l1na red distinta al AEP, aplicables para el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

1 

Consideraciones del Instituto 

Respecto a la determinación de las tarifas que Axtel deberá pagar a Meg~ Cable en su carácter 
de Operador Móvil Virtual, así como la que Mega Cabl~·deberá pagar a Axtel como OMV 
correspondiente a servicios de terminación de llamadas en usuarios móviles bajo la modalidad 

\ 

"el que llama paga", a~í como por los servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en 
usuarios móviles, se señala que tanto Mega Cable como Axtel son titulares de una concesión 

/ 
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otorgada al amparo de la legislación aplicable, los cuale~ cuentan con la autorización ex~resa 
para comercializar el servicio de telefonía locaJ móvil que adquiera de otras redes públicas de 

1 telecomunicaciones autorizadas para prestar dicho servicio. 1 

Por su parte Mega Cable, cuenta con un Título de Conces.ión Única de Uso Comercial, con folio 
electr0nico FET007978C0-100418 Jegistrado ante el Registro Público de Concesiones del 
Instituto, así como la inscripción con el número de folio 030961 de fecha 29 de noviembre de 
2018, mediante la cual quedó inscrita la constancia d~I registro para la prestación del servicio de 
telefonía móvil. 

, ) 1 \ 
Axtel cuenta con un Título de \Concesión Unica de fecha 29 de enero de 201.6 expedido por el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, en el que medfante la condición 3, fa~ulta a Axtel para 
prestar todo tipo de servicio~ públ¡cos dé\l telecofuunicaciones y radiodifusión con fines de lucro, 
a través de la infraestructura asociada a una red pública de telecomunicaciones o estacio'r::ies de 
radiodifusión. 

En\ese orden de ideas, Axtel y Mega Cable tienen la calidad de doncesionarios que operan redes 
públicas de >elecomunicaciones, facultados para prestar el servicio de telefonía local móvil, de 
conformidad con su título de concesión. " 

\ 
Es así que la tarifa que Axtel y ~ega Cable, por el servicio de terminación del Servicio Local en 
usuarios móviles bajo la modalidad "el que llama paga" así como la determinación de la tarifa por 
servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, deberá determinarse en 
la calidad de comercializadoras de capacidad adquirida a otros concesionariqs, esto es, en su 

, I 

calidad de OMV. 
\ '..._ 

Ahora bien, los OMV tienen el propósito de1bomercializar y revender los servicios provistos por 
\ los concesiqnarios de redes públicas de telecomunicaciones, y como tal operan corno lo haría un 

comebalizador en cualquier otra industria o una empresa de servicios móviles. 

Los mencionados OMV) pueden tener distintos g~ados de integración en la éadena productiva, 
dependiendo de su estrategia de negocios, . los cuales van desde los que son simples 
revendedores, los habilitadores de red, hasta los conocidos como OMV-completos, los cuales 
integran una parte importante de la infraestructura de un operador de telecomunicaciones. 

En este sentido, los OMV son empres~s que ofrecen directamente servicios de 
' telecomunicaciones móviles q sus propios usuarios, y en consecuencia son responsables de la 

relación comercial con-los mismos; asimismo, los OMV diseñan su propia estrategia comercial, 
la cual puede diferir de aquella del operador móvil de- red, por lo que se puede decir que cuentan 
con una estrategia de negocios independiente. "'· 

Los OMVC puéden realizar inversiones en redes de telecon¡iunicaciones similares a las de un 
concesionario, con excepción de la red de acceso -la parte de la red que proporciona la conexión 
con los equipos terminales móviles- debido, entre otras cosas, a que no cuentan con espectro 1 

radioeléctrico, de tal forma que esta última parte de la red es la que_ _adquieren de los 
con'cesionarios móviles. 
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Es decir, un OMVC puede poseer varios elementos de la infraestructura de la red, incluyendo 
Central de Conmutación y Corltrol (MSC), Centro de autentificación (AuC), Registro de Ubicación 
de Visitantes (VLR), Registro de Ubicación de Usuarios (HLR), entre otros, en un caso extremo' 
únicamente no poseería frecuemcias de espectro radioeléctrico y la red de acceso asociada. 

A manera de ejemplo, un OMV se puede integrar con el operador móvil de red de la siguiente 
manera: \ 

Diagrama 1. Elementos de la infraestructura de la red de un OMV Completo 

/ OM Host OMV Completo Otros 
Operadores 

\ 

En este sentido, los OMV completos pueden proporcionar serv1c1os que les permitan una 
\ 

diferenciación tecnológica Lmportante del operador móvil, como es mejora en la calidad de los 
servicios, a manera de ejemplo, un OMV podría utilizar sus propios enlaces de Internet para 
proporcionar el transporte de datos en la parte troncal de la red, con 110 cual puede mejorar la 
velocidad existente y ofrecer mejores servicio~ que los del o~erador móvil. 
1

En el caso mexicano, el Lin~amiento 15 de los Uneamientos',de OMV consideran que los 
Operadores 1Móviles Virtuales que sean concesionarios y/ operen una red pública de 
telecomunicaciones podrán solicitar sus propios acuerdos de interconexión con otros 
con~esionarios. 

Los Lineamientos de OMV expresamente prevéh la existencia de OMV completos, bajo la figura 
,, de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones, asimismo consideran 

1

que 
dichos OMV pueden negociar sus propios convenios de iptercorexión. 

Es así que en la determinación de las t~rifas de interconexión aplicables a dichos OMV se debe 
' ' 

tener en cuenta el mismo prineipio aplicable a los Operadores Móviles de Red, esto es que los 
costos que se &eterminen deben reflejar el costo adicional qu~ un concesionario incurre en el 
largo plazo por la prestación de un servicio en un mercado competitivo y contestable. 

I 

/ 

\ 
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' Un entorno de competencia efectiva asegura que los operadores obtengan una rentabilidad 
razonable sobre el capital invertido en el largo plazo, que no puedan cobrár los costos contraídos 
d ;./f'' t 

J 

e manera 1ne 1c1en e. 

Dicho principio es además compatible con lo establecido en la Metodología de Costos, en la cual 
únicamente distingue de manera expresa dos tipos de asimetrías a ser consideradas, la~ cuales 

1 
son las asimetrías entre servicios fijos y servicios móviles, así como la existencia de un AEP. 

Es así que en su parte considerativa la Metodología de Costos señ,ala: 

"( ... ) 

En este punto es !preciso menciorlar que históricamente los órganos reguladores han llevado a cabo un 

trato asimétrico en el cálculo de4os costos de interconexión entre redes fijas y móviles. La diferenciación 
radica en que en las redes fijas, el usuario tiene un acceso dedicado exclusivamente para su uso, 

nonnalmente a través de un par de cobre o más recientemente fle fibra óptica, lo que representa 

inversiones en las que el concesionario debe incurrir con independencia1de que el usuario decida haqer 
uso gno del servicio. fin el caso del servicio móvil, el usuario no cuenta con capacidad de red dedicada 
pará su uso exclusivo, sino que úniéamente hace uso de la misma en la medida en que se conecta por 

medio de una¡ llamada de voz o una conexión de datos. 

Esta asimetría natural de lo~ servicios fijos y móviles propicia que en el caso de los primeros, exista un 
costo fijo relacionado con la capacidad dedicada para el usuario final, que no existeren el servicio móvil, 

lo cual genera distintos comportamien{~s en los coftos respectivos. 

(. .. ) 

Es así que para reflejar las asimetrías presentes en Ía industria de telecomunicaciones en México, y 
toda vez que por la naturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con ventajas competitivas 

para mantener su participación d~ me~cado, la participación correspondiente a los concesionarios de 
telecomunicaciones competidores debe tomar en cuenta este hecho por lo que para su medición se 

debe considerar aquel segmento de mercado que no es atendido por el mencionado agente. 

( 

En este contexto, es importante mencionar que, además de las asimetrías antes señaladas, nó se 
identífican

1 
elementos objetivos con base en 'ºf c,uales se pueda señalar que los concesionarios ( 

que no cuentan con el carácter de agente económico preponderante se encuentren en desventaja 
uno con respecto al otro o que no puedan competir en igualdad ele circunstancias entre sí. 

( .. .)" 
í \ 

De este modo,l tratándose ,de distintos participantes del mercado, la Metodología de Costos 
considera otorgar un trato simétrico para todos aquellos concesionarios distintos del AEP. 

Ahora bien, los costos de interconexión de una red móvil consideran que se hace uso d~ la misi;na 
en la medida en que el usuario s

1
e conecta por medio de una llamada de voz o una conexión de 

1 datos; por lo que el costo de la red móvil de accepo se considera como sensible al uso, y por 
1 
ende\ la parte sustancial de los costos que se incorpora en la tarifa de interconexión son los 
correspondientes al despliegue de, la red de acceso, ello en virtud de que estos son los. que 
permi~n la movilidad que,es Ja car1cterística inherente del servicio. ) j 

; 

\ 
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De este modo, un OMV se puede berleficiar de las mismas economías de escala y alcance que 
el operador de red, consiguiendd los mismos costos unitarios con irdependencia de su 
participación de mercado; es así que se oliserva que en diversos-países los contratos entre el 
OMV y el Operador Móvil de Red consideran que este último copra por la tari\a de int'erconexión, 

' / 
mientras que el OMV solo paga por el tráfico saliente. 

/ 

Es decir, con base en los elementos de convicgión con los que cuenta J1 Instituto, nos~ identifican 
elementos objetivos de costos que le permitan determinar para un OMV que sea ~oncesionario 
de red pública de telecomunicaciones una tarifa de inter~onexión distinta ~ la existehte ~ara los 
operadores de red, los cuales se encuentran regulados con base en la Metodología de Costos, 
así como por el Acuerdo mediante el cual el Instituto dé cumplimiento a ·\o establecido 'en el 
artículo 137 d~ la LFTR. / ____ 1 

\ 

En este sentido, este Instituto considera que la tarifa de interc~:mexión aplicable para tráfico j 

termi,:1ado en un OMV completo_o un OMV que n~gocia sus propios ¿onvenios de interconexión 
debe ser idéntica a aqt.1ella que cobra el Operador Móvil de Red que le proporciona el servicio 
mayorista, toda vez qu~es este operador el que proporciona el servicio de terminación. 

( 

De este modo, la tarifa de interconexión por terminación en un usuario de un OMVC únicamente 
significa un traslado de la tarifa de terminación cobrada pÓr el Operador Móvil de Red, ya que es 
este concesior¡,ario quien realiza propiamente las funciones de terminación de la llamada. 

/ . 
/ 

Considerar lo contrario implicaría una discriminación de precios en contra de los OMV 
revendedores o con una menor integración, toda vez que los mismos se encuentran sujetos a 
dicho principio, es decir, por una llamad,a entrante solo pueden generar el ingreso correspondiente 
a la tarifa de interconexión que cobra él operador móvil de red, misn{a qife al e~tar comprendida 
en los acuerdos de interconexión de dichos operadores es cobrada directamente por los mismos; 
adicionalmente dicha desventaja provendría únicamente de una diferenciación regulatoria, sin 
que se observen diferencia~ en cuanto a costos. 

1 1 

Lo anterior es consistente con lo que se observa en la evidencia internaciqnal, como se muestra 
en la tabla siguiente: \ 

Tabla 1. Evidencia internacional sobre tarifas aplicables a OMV. 
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Tele2 (OMV) 
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....•.•.••.••• •>·. ; Por dElqisiQn qe flC()~ $~~ ~$Ji .•••..•.... · .·•· .jrll.~;~ :: / 
· · · · · • • • j' 1ant<l p~r~QP,eradores Móviles ;difRéd como 9MV ···•• · 

. · .. • · ·. i[ que puede ser aplii~d~ durante 2QttJ~201.a. .. . . . 

0.76 Desde 201fr(Jos Operadores Móviles de Red y OMV 
deben cobrar la misma tarífa de ínterconexíón . 

··"· ,, ,,,,,, 

·\;:,•••>··•·• 
' 1.861 

. •·•:,: •béscle2ói2TefregLllador és}ábfeicfúna· tarifa anüaf ' 
.. que s,érá la que cobreh todos lps ppéradorés qóe •• . 

réalicen intefo6nexión nacional, inbluidos los OMV .. • • · • •• \ 
'..:,. '.:' '.. '. : " - :; - ' .. ;· '' '. '' ·' '. '.. ---, . ;, , :,; ; '.: .,., ,·- ;:, ,, - . ' : ': .~ ... :; ·. ,, ; ' ; . , ' ' 

Desde 2016, la comisión reguladora estableció la / 
tarifa de interconexión a ser cobrada tanto por OMV 
como por ,Operadores Móviles de Red . 

. ·•···· [besde2Ó15(1\GCQ~ determinó que esa eraliHarifa ¡ 
. :i ªJtercóbrada podas o~, > . . . . . .... 

... •• .,, • óe¡d~2ü14, il~r~gul;l~s t~ri~~d~ i~tercoñe~i¿~, . 
mismas que son las mismas para todos l()s 
Operadores Móviles de Red y OMV. j 

• ;/D~sde ~012, eI r~üfa9.or i(Ílpuso ijr1a tarifa fijapa.ra · .. • 
: 12'0MV derlvactd de unanálisis delmeréadb de .. ,. 1 

'.;,'.•~e".";''<>", 

interconexión que deberán cobrar tanto Operadores 
Móviles de Red como OMV 

\ pe$~e201~;·gí=toM~$tij~Jé'~&fa·rlfásfüáíf~ata1~.•F? 
· · . .: intercon~xjóntánto parir Qpeir.atjor~ I\Ai:>víl~s deged RcomoóMV: > ...... ·····•• .. ···•·.. ·•· ............... . 

i: .•.• :·--·•·•·•·•··········-•··•J·\J.:· .. ••···•··•·•··········•··••:.• ........•.•.. · .. r<T .. iL•·••·""•"· >t• .. •L u:.E/;' Fuente: elaboración propia con información de Cullen lnterrfational.3 

\ 
Ahora bien, cuando un concesionario termina una llamada en un usuario de un OMV revendedor 
que se encuentra alojado en la red del AEP lo hace entregando el tráfico en el punto de 
intercQ.nexiórl del AEP, y bajo los mismos convenios de interconexión que ya tiene suscritos dicho · 

3 Mobile Termination Rates. Disponible en: h~p://www.culleninternationaLcom/product/documents/CTTEEU2D16D118/latest 
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agente, por lo que la tarifa de interconexión aplic;able a la terminación de dicho-tráfico se deberá 
sujetar a lo establecido en el Acuerdo mediante el cual el Instituto dé cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 137 de la LFTR considerando lo establecido para el AEP. 

Esta situaciór:i no se ve modifi~ada, en esencia, cuando un OMV completo recibe el tráfico a 
través de su punto de interconexión, toda vez que la función de terminación del tráfico en la red 
H,óvil la realiza el AEP, quien es el que cuenta .con la r'd correspondiente. \ 

Lo anterior no debé implicar ninguna desventaja para un OMV completo, toda vez que como se 
ha mencionado antes, existen OMV rev~ndedores alojados en la red del AEP que se e~cuentran 
sujetos implícitamente a dict,a regla; adicionalmente un OMV alojado en la red del AEP se 
beneficia de las economía$de escala, en la forma de las tarifas por originación de llamadas, así 
como de otras características como son la cobertura de la red de dicho concesionario. 

Por lo anterior, las tarifas por los servicios de interconexión que Axtel deberá pagar a Mega table 
en su carácter de OMV así como la que Mega Cable deberá pagar a Axtel en su calidad de OMV 

\ por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 

paga", serán las sigyientes: / \ ¡ \ 

a) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.073714 pesos M.N. por minuto 
de interconexión, para el tráfifo terminado en la red de un concesionario distinto a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

b) De~ 01 de enero al 31 de diciert}bre de 2021, será de $0.018489 pesos M.N. por minuto 
de interconexión, para el tráfico terminado en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

~- . 
/ 

Las tarifas por los servicios de interconexión que Axtel deberá pagar a Mega Cable en su carácter 
de OMV así como la que Mega Cable deberá pagar a Axtel en su carácter de OMV por servicios de 
terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles serán las siguientes: 

1 

c) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.017242 pesds M.N. por mensaj~, 
cuando el mensaje termine en la red de un concesionario distinto a Radiomóvil Dipsa, S.A. 
de C.V. 

1 

d) Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.009889 pesos M.N. por mensaje, 
cuando el mensaje termine en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A. d~ C.V. 

El cálculo de la~éontraprestaciones determinadas en los incisos a) y b) se realizará eón base en 
la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
duraG_ión de todas las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

" 
\ ) 

Asimismo, todas las tarifas ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. \. 

\ 
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\ 
3.- Servicio de

1
Registro de Detalle de Llamadas I 

Argumentos de las partes 
1 

Mega Cable solicita al Instituto la determinación 'oe la tarifa por el servicio del Registro de_detalle 
de llamadas (<tDR), que Mega Cable, en su carádter de Operador Móvil Virtual, deberá cobrar a 
Axtel, para el soporte de los s~rvicios de [conducción de tráfico por terminadión de llamadas en / 
usuarios móviles, para el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

/ 

Por su parte, Axtel argumenta que, es notoriamente infundada e improcedente la petición de 
Mega Cable del cobro de una tarifa por el Registro 

1

de Detalles de Llamadas (COR), ya que 
conforme al Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto establece las Condiciones-Técnicas 
Mínimas donde se determina las tarifas de intefconexión resultado de la Metodol9gía para el 
Cálculo de costos de Interconexión, forma parte del servicio de facturación/y cobranza, que si 
biJn, es un servicio de interconexión, r¡,o es ur servicio por el ~ual ~se Instituto establezca,una 
tarifa a pagar por el mismo. / \ I 

Consideraciones del Instituto 
1 1 

Al respecto se señala que los registros conocidos como COR (Charging Data-Record) contienen 
• 1 

información necesaria como: números de origen~y destino, red origen, red destino, duración del 
evento (para el caso de llamadas), fecha y hora del evento, tipo de tráfico, así como información , 
de los elementos que intervienen, entre otros, y son utilizados para fines de facturación de los 
servicios prestados por las redes de telecomunicaciones. 

En este sentido, existen está~dares internacionales como e( estándar ETSI TS 181 005, en el 
cual se señ~la que los procesos de tarificación y la contabilidad en Redes d~ Nueva Generación 
(NGN) se b~sarán en la recopilación de información de las entidadeÍ apropiadas en forma de 
registros de datos de tarificación (COR). 

) 
Asimismo el Estándar ETS) ES 282 01 O, define las arquitecturas generales así, como los / 
elementos de red i~volucrados en el pro~eso de facturación de servicios de t~lecomunicaciones 
para las denominadas Redes de Nueva Generación NGN, mismo en el que se describen 
escenarios de facturación entre operadores de distinta naturaleza, estableciendo qLJe distintas 
funcionalidades de los elementos de red como S-CSCF (Serving Call State Control Function) y 
P-CSCF (Proxy Call State .Contrbl Function) se pueden ~tilizar como base para la tarif¡cación 
entre operadores. Así mismo, de las funcionalidades del IBCF (lnterconne¡:;t Border Contra/ 
Furlction) y del MGCF (Media Gat~way Control Function), pueden generarse l~s valores de los 

COR. \ \ 

De 1esta forma se observa que losl COR son generados por los diferentes elementos que 
conforman las redes y a través <::le los cuales se proporcionan los servicios, es dec~ la generación 
de los COR para la facturación de los servicios es una funyionalidad embebida en los elementos 

1 de red. / · 
1 

1 
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Es así que los equipos de red realizan la función de generación de COR para la facturación de 
los servicios de interconexión y para lbs servicios minoristas que ofrece1el operador a sus propios 
usuários, adert,ás el costo que enfrenta Mega Cable por el uso de estos equipos para los servicios 
de termiMación es marginal y es recuperado por las tarifas minoristas que el operador cobra a sus 
usuarios finales. 

Aunado a lo anterior, es importante señalar, que el artículo 127 de la LFTR establece de may,era 
puntual los servicios que ~on 

I 
considerados como interconexión, por lo tanto, no resulta 

procedente la petición realizada por Mega Cable en el sentido de determinar una tarifa por el 
servicio del Registro de detal.le de llamadas (COR) para el.soporte de los servicios terminación \ 
de llamadas er:, usuarios móviles, toda vez que, ni el marco legal aplicable, ni las disposiciones 
i:~gulatorias que han sido emitidas por este Instituto, prevén el supuesto planteado por Mega 
Cable, por lqAanto, no haJ1,1gar a pronunciarse en esos térr:i:iinos. 

En virtud de lo anterior y con el fin de que los ~érminos, condiciones y tarifas de interconexión 
determinadas por este Instituto en ~a presente Resolución sean ofrecidos de manera no 
discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requiecan\ servicios de 
interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima conveniente poner 
la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para efectos de lo anterior y en 
términos de lo\ dispuesto por los artículos 129, fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR, 

l la presente Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
propio Instituto. ' 

Lo anterior, sin perjuicio de que Axtel y Mega Cable formalicen los términos, condiciones y tarifas 
de interéonexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto suscriban el 
convenio correspondiente. En tal sentido, dichos concesionarios, conjunta o separadamente, 
deberán inscribir el convenio de interconexión en el Registro Púqlico de Telecomunicaciones, de 

1 conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, fracciól, VII dt¡ la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado B, fracción 
,U, 28 párrafo décimo quinto y décimo s,xto d~ la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1,2,6fraccioneslVyVII, 15fracciónX, 17fracciónl, 124,125, 128;,129, 131,137, 
176, 177 fraccione·s VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomuricaciones y 
Radiodifusión; 32, 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 197,203, 210-A, 217 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 1, 3, 4 
fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunitaciones, 
el Pleno del Instituto Fedéral de Telecomunicaciones emite los siguientes: J 

\ J 

Resolutivos 

I . 
Primero.- La tarifa de interconexión que Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A.~ C.V. deberán 
de pagarse de manera recíproca por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, 
sérá la siguiente: 
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• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.003491 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
( 

interconexión. 

! 
Las contraprestaciones se calcularán sumando, la duración de todas las llamadas completadas . 
en el período de facturación correspondier1te~ medidas en segundos, sin redondeo, y 

1 

multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por lé tarifa correspondiente. ( 

/ ( 

Segundo.- La t~rifa de interconexión que Axtel, S.A.B'. de C.V. deberá pagar a Mega Cable, S.A. 
de C.V. por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en us4arios fijos, será la siguiente:

1 

\ 
• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.011764 pesos M.N. por 

m1nsaje. 
/ 

1 La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 

1\ 

/ 

interconexión. 
1 / 

Tercero.- La~ tarifas de intercon
1

exión que Axtel, S.A\.B. de 1c.v. deberá pagar a Mega Cable, 

S.A. d~ C.V. ,en ¡su cqrácter de Opérado~ Móvil V~rtf.al, así como 1~ qu~ ~eg_a C9.ple S.A. ?~ C.V. 
debera pagar a Axtel, s.A'.B. de C.V. ed su caracter de Operador Mov1I Virtual por serv1c1os de 
terminación del Servicio Local en usuarios móviles baip la modalidad "El que llama paga", serán las 
siguientes: 

1 1 
• Del' 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.073714 pesos M.N. Rºr minuto 

de interconexión, para el tráfico terminado en la red de un ~oncesionario distinto a 
Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 

1 
• Del 01 de enero al 31, de diciembre de 2021, será de $0.018489 pesos M.N. por minuto 

de í'nterconexión, para el tráfico terminado en 1, red\de Radiomóvil-Dipsa, S.A. ge C.V. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo corr7spor:idiente a lo
1
s puertos necésarios para la 

interconexión. 
1 

• 

Las contraprestaciones se ~alcul~rán sumando la duración de todas las llamadas :Ompletadas 
en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, sin redondeo, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha sumfu, por la tarifa correspondiente. 

l 

\ 

/ 
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Cuarto.- Las tarifas de interconexión que Axtel, S.J\.B. de C.V. deberá pagar a Mega Cable, S.A. 
de C.V. en su carácter de Operador Móvil Virtual, así como las que Mega Cable S.A. de C.V. 
deberá pagar a Axtel, S.A.B. de C.V. en su carácter de Operador Móvil Virtual por los servicios 
de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles, ser~n la siguiente_s; 

• Del 01 de enero al 31 de dicjembre de 20f1, será de $0.017242 pesos M.N. po,t1 
mensaje, cuando el mensaje termine en la red de un concesionario distinto a Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V¡. 

• Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, será de $0.009889 pesos M.N. por 
/ 

mensaje, cuando el mensaje termirie en la red de Radiomóvil Dipsa, S.A.;e C.V. 

/ ,/ 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puer;tos necesarios para la 
\ interconexión. 

J 

Quinto.- No ha lugar a la determinación de tarifas por el servicio del Registro de detalle de 
llamadas de conformidad con el Considerando euarto. 

" 

Sexto.- Dentro de los diez (10) días hábiles contados a pap:ir del día siguiente en que surta 
efectos legales la notificación de la pr~sente Resolución y corr,independencia de su obligación -
de cumplir con la prestación del servicio de intercone}5:ión conforme a las condiciones y tarifas 

// 

establecidas en la presente Resolución, Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega Cable, S.A. de C.V., 
deberán suscribir el convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones 
conforme a los términos y condicjones) determinados en los Resolutivos Primero, Segu-n~o, 
Tercero y Cuarto de la presente Resolución. 

Celebrpdo el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente un ejemplar 
original º-copia certificada del mismo a este Instituto Federal de T~lecomunicaciones, para 
efectos de su inscripción en el Registro Público de Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) 
días hábiles siguientes a su celebración, de conformidad con los artículos 128, 176 y 177 fracción 
VII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

~ _/ 

\ 
Séptimo.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3 fracción XV de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifu¡;ión, se hace del conocimiento~ Axtkl, S.A.B. de C.V. y Mega 
Cable, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por 
lo tanto, podrán interponer ante los Juzgados de Distrito Especializados en Materia de 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaci6nes, con residencia en la Ciudad de 
México y Jurisdicción territorial¡en toda la República, el juicio de amparo in9irecto dentro del plazo 
de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de _la Ley de Amparo, 
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Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos/ 
, Mexicanos. \ 

I 

Octavo.- Notifíquese personalmente a los representantes legales de Axtel, S.A.B. de C.V. y Mega 
Cable, S.A. de C.V., el contenido de la presente Re~blución, en términos de lo establecido en el 
artículo 149 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y R1diodifusión. 

) 

Adolfo, Cuevas Teja 
1 ' 

Comisionado Preside,nte* 

Mario Ge
1

rmán Fro~ow Rangel 
Comisionado 

) 

\ 

/ 

\ 

Comisionado 

/ 

-d 
Javier Jluárez 

Comisionado 
r I 

íaz Gonzáléz 
Comisionado 1 

1 

¡ 

\ 

\ 
\ \ 

Resolución P/l~T/251120/441, aprobada por unanimidad en la XXIII Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de ~elecomunicaciones, celebrada 
el 25 de noviembre de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados __ 
Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal. de Telecomunipaciones y Radiodifusión. 

/ 
1 / 
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